
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00491-00. Tutela. 
 
Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada por LUZ PIEDAD GIRALDO 

HERRAN en contra de NATHALIA  CAMILA  CERVERA  HERNANDEZ como  

asesora para la Protección del Usuario y la Gestión del Territorio de la 

Superservicios, por la presunta vulneración del derecho de petición.  

 

SEGUNDO: Remitir copia de la acción a la señora NATHALIA  CAMILA  

CERVERA  HERNANDEZ como asesora para la Protección del Usuario y la Gestión 

del Territorio de la Superservicios, para que en el término de un (1) día, contado a 

partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie frente a los 

hechos.  

 

TERCERO: Vincular al presente trámite a la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, para que en el término de un (1) día, 

contado a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie frente 

a los hechos. 

 

CUARTO:  Se REQUIERE a la accionante, para que de forma inmediata 

allegue el acuse de recibido del derecho petición que alude haber presentado, 

así mismo, para que de cumplimiento al art. 37 ib, esto es, manifestar bajo la 

gravedad del juramento, que no ha presentado otra tutela respecto de los 

mismos hechos y derechos. 

QUINTO: Notifíquese esta decisión por el medio más expedito.   

 

 
Cúmplase, 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
AKB  
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